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SESIÓN ORDINARIA NO. 7 DE LA 
COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE 
REGLAMENTOS Y GOBERNACIÓN 
H. AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. 
04 DE JULIO DEL 2025

[bookmark: _GoBack]SENTIDO DE LA VOTACIÓN

· Votación del orden del día, siendo aprobado por unanimidad.
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
	COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y GOBERNACIÓN
	A favor
	En Contra
	En Abstención

	Síndica Claudia Margarita Robles Gómez
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	Regidora Miriam Salomé Torres Lares
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	Regidora María Olga García Ayala
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· Votación el acuerdo de realizar un receso para adecuar el proyecto consultando a los asesores, y continuar con los trabajos en nueva convocatoria; siendo aprobado con 3 votos a favor. 
SENTIDO DE LA VOTACIÓN 
	
	A favor
	En Contra
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	Síndica Claudia Margarita Robles Gómez
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· Votación de la propuesta de reformas y adiciones al Reglamento de Gobierno y la Administración Pública Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco conformes a las aportaciones realizada en la Sesión Ordinaria No. 7 de la Comisión Edilicia de mérito. Proyecto que fue aprobado por unanimidad de las integrantes de esta Comisión Edilicia.
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